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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península,
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa :Buje-

	

,* 	 tos a la Legislación peninsular, a' las veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

' Artículo 2.0—La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande putlicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicas.

	

res
	 (RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

Trimest 're. . . 	 12'50
Seis meses . . . 21
Un ario . . . , 40

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de Ids anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del 'articulo 6.° dp este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea e. parte de
ella.

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Trimestre. . . . 15
Seis meses . . . 28
Un ario . . 	 50
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ORDEN de 21 de Enero de 1944,
por la que se establece uns prima
especial de 0'25 pesetas por kilo-
gramo para el algodón recolec-
tado en zonas de secano en la
campaña 1943, y precio para el
algodón bruto en la de 1944.
Ilmo. Sr.: Establecidos con an-

terioridad, por la Orden de este Mi-
nisterio de 19 de Julio último, los
precios del algodón bruto para la
actual campaña se han producido
durante la misma condiciones clima-
tológicas tan desfavorables que los
resultados de la cosecha han sufrido
un descenso, sobre los cálculos pre-
vistos, en proporción notable.

Y siendo conveniente al interés
nacional continuar la labor de fo-
mento de esta textil, con el fin de

--- poder mantener el ritmo ascenden-
te de producción logrado hasta el
momento, parece aconsejable reme-
diar, en lo posible, la aludida baja
de producción con una compensa-

* ción en el precio fijado, de cuantía
limitada, y modificar a su vez, el
régimen de primas que la menciona-
da Orden establecía, al objeto de
adaptarlo a las realidades de la ac-
tual situación.
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Al mismo tiempo, teniendo en
cuenta que se ha iniciado el periodo
de contratación para la próxima
campaña de 1944, procede señalar
también el precio del algodón bruto
que ha de regir durante la misma,
con observancia de lo dispuesto en
la Legislación vigente, en relación
con los precios del garbanzo y maiz,

En su virtud, dispongo:
Artículo 1.° Se establece una pri-

ma especial de '0'25 pesetas por
kilogramo, aplicable por defecto de
cosecha, a todo el algodón recogido
en zonas de secano durante la cam-

paña de 1943.
Artículo 2.° Queda autorizada la

Presidencia del Instituto de Fomento
de la Producción de Fibras textiles
para modificar el régimen de primas
establecidos por la Orden Ministe-
rial de 19 de Julio último, con aplica-
ción a l 'a cosecha de 1943.

Artículo 3.° Los precios del kilo-
gramo de algodón bruto tipo, ame-
ricano, para la campaña de 1944, se-
rán los siguientes: 4`35 pesetas el de
primera clase; 3'75 pesetas el de se-
gundo; y 3'20 pesetas el de tercera
clase, continuando en la misma for-
ma que hasta el presente su supedi-
tación y dependencia con relación a
los de garbanzo y maiz.

Se autoriza asimismo a la Presi-
dencia del Instituto para fijar en el
momento oportuno y teniendo en
cuenta el resultado de la cosecha, el

régimen y cuantía de . las primas de
sobre pruducción.

Artículo 4.° Los precios del kilo-
gramo de algodón bruto de tipo
egipcio, clase Giza 7 y similares, pa-
ra la campaña de 1944, serán; 7'70

pesetas el de primera clase; 6'50 pe-
setas el de segunda; 5,00 j5esetas el
de tercera clase.

Articulo 5.° Los precios de kilo-
gramo de semilla de algodón para
siembra de la campaña de 1944, sin
envase y sobre vagón" será: una pe-
seta la de tipo americano y 1'50 pe-
setas la de tipo egipcio.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 21 de Enero de 1944.

PRIMO DE RIVERA

Ilmo. Sr. Subsecretario Presidente
del Instituto de Fomento de la Pro-
ducción de Fibras Textiles.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORD-OBA

Circular número 296

Con esta fecha he concedido auto-
rización al vecino de Priego de Cór-
doba don Alfonso Morales Aguilera,
para que durante un plazo de dos
meses pueda proceder 'a la coloca-
ción de preparados de estricnina en
la finca denominada 'Padres del Car-
men y Sierra Tiñosa . , del término
municipal de Priego, con objeto de
exterminar los animales dañinos que
en ella existen.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimienno y en cumplimiento
a lo prevenido en la vigente Ley de
Caza.

Córdoba 23 de Enero de 1944.—

El Gobernador Civi), José, Macián
Pérez.

Consumos de Lujo

Núm. 287

CONVOCATORIA

Por la presente se cita a todos los
industriales de este término muni-
cipal dedicados al comercio de ca-
fés, bares, confiterías-,, y Estableci-
mientos análogos, afectados por el
epígrafe diez y ocho de la tarifa 5.11
de la Contribución de Usos y Con-
sumos (Consumos de Lujo), para
que el día 14 de Febrero del co-
rriente año a las diez y seis horas,
concurran al local de Delegación
Sindical Comarcal al objeto de ce-
lebrar reunión para la Constitución
definitiva del Gremio y Concierto
con la Excelentísima Diputación del
mencionado impuesto.

La orden del día será la siguiente:
1. 0 Aprobación del acta de la reu-

nión para la Constitución provisio-
nal del Gremio.

2.° Ratificación de los Estatutos
Gremiales.

3.° Ratificación de la solicitud de
Concierto con la Excelentísima Di-
putación que fué deducida por los
Síndicos provisionales y dar cuenta
del acuerdo recaído a la misma por
aquella Corporación.

4.° Elección de Síndicos y Cla-
sificadores en propiedad.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Palma del Río a 24 de Enero de
1944. Los Síndicos, Rafael Nieto
y Antonio Alcaraz.- V°. ES.° El Pre-
sidente de la Diputación, Enrique
Salinas.
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Núm. 288

CONVOCATOPIA

Por la presente se Cita a todos los
industriales de este término muni-
cipal dedicados al comercio de
Representaciones Cinematográficas
afectados por el epígrafe 22 de la
tarifa 5.° de la Contribución de Usos
y Consumos (Cónsumos de Lujo),
para que el día 14 de Febrero a las
diez y seis horas, concurran al local
de Delegación Sindical Comarcal al
objeto de celebrar reunión para la
constitución definitiva del gremio y
concierto con la Excma. Diputación
del mencionado impuesto.

La, orden del día será la siguiente:
I.° Aprobación del acta de la

reunión para la constitución provi-
sional del gremio.

2.° Ratificación de los Estatutos
Gremiales.

3. 0 Ratificación de la solicitud de
Concierto con la Excelentísima Di-
putación que fue deducida por los
Síndicos provisionales y dar cuenta
del acuerdo recaído a la misma por
aquella Corporación.

4.° Elección de Síndicos y Cla-
sificadores en propiedad.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento

Palma del Pío a 24 de Enero de
1944. - • Los Síndicos, Carmen Guz-
mán; Antonio Sánchez de la Chica,
P. P. Bernardino Alcázar.- V.' B.°: El
Presidente de la Diputación, Enrique
Salinas.

Núm. 302

CONVOCATORIA

Por la presente se cita a to-dog los
industriales de este término municipal
dedicados al comercio de vinos y ca-
fés, afectados por ei epígrafe diez y
ocho :de tl Ia tarifa quinta de la Contri-
bución de Usos y Consumos (Consu-
mos de Lujo), para que el día seis
dd1 mes de Febrero a las quince ho-
ras, concurran al local de F. E. T. y
de 1 1.1s J. O. N. S. (Duque cle Alba, 3)
4: objeto ,de celebrar reunión pa-
ra la Constitución definitiva der Gre-
mio y_Concierto con la Excelentísima
Diputación del mencionado impuesto.

La orden del día será la siguiente:
1.2 Aprobación del acta de la

reunión para la Constitución provi-
sional de , Gremio.

2.2 Ratificación de los Estatutos
Grem i ares.

2.2 Ratificación de Ta solicitud
de Concierto con la Excelentísima
Diputación que fué deducida por los
Síndicos provinciales y dar cuenta del
acuerdo recaído a la misma por aque-
lla Corporación.

" 4.2 Elección de Síndicos y Clasi-
ficadores en propiedad.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Carpio a 22 de Enero de 1944.
Los Síndicos, Angel Carrillo y Manuel
Vioque.—Visto bueno: El Presidente
de la Diputación, Enrique Salinas.

Núm. 303

CONVOCATORIA

Por la presente se cita a todols los
industriales de este término municipal
dedicados al, comercio de cafés, bares,
confiterías y establecimientos análo-

, gos Afectados por el, epígrafe diez y

ocho, de la tarifa: quinta de la Contri-
bución de Usos y Consumos (Consu-
mos de Lujo), para que el día quince
de Febrero próximo a las diez y seis
horas, concurrän al locar del Ayunta-
miento, al objeto de celebrar reunión
para 1a Constitución definitiva del Gre-
mio y Concierto con 'Pa Excelentísima
Diputación del mencionado impuesto.

La orden del día será la siguiente:
1.2 Aprobación de acta de la

reunión para la Constitución provi-
sional: de, Gremio.

2.2 Ratificación de los Estatuto4.
Gremiales.

3. 2 Ratificación de ia solicitud
de Concierto con la Excelentísima
Diputación que fue deducida por los
Síndicos provinciales y dar cuenta del
acuerdo recaído al.a misma pör aque-
lla Corporación.

4.2 Elección de Síndicos y Clasi-
ficadores en propiedad.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villanueva de Córdoba a 26 de Ene-
ro de 1944.—Los Síndicos, Pedro Ca-
no y Roque Díaz.—Visto bueno: El
Presidente de la Diputación, Enrique
Sátinas,

Núm. 304

.CONVOCATORIA
Por la'preseute se cita a todds los

industriales de este término municipal
dedicados ar , comercio de cafés, bares,
confiterías y establecimientos análo:
gos afectados por el epígrafe diez y
ocho, de la tarifa quinta de la Contri-
bución de Usos y Consumos (Consu-
mos de Lujo), para que el día ocho
del corriente, a la, diez y seis horas,
concurran al • local de C. N. S..
al objeto de celebrar reunión pa-
ra ra Constitución definitiva del Gre-
mio y Concierto con la Excelentísima
Diputación del mencionado impuesto.

La orden del día será la siguiente:
, 1.2 Aprobación del' acta de la

reunión para la Constitución provi-
sional del: Gremio.

2.2 Ratificación de los Estatutos
Gremiales.

3.2 Ratificación de la solicitud
de Concierto con la Excelentísima
Diputación que fué deducida por los
Síndicos provinciales y dar cuenta del
acuerdo recaído all.a misma por aque-
Ila Corporación.

4.2 Elección de Síndicos y Clasi-
ficadores en propiedad.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Wernán-Núñez a 24 de Enero. de
-1944.=Los Síndicos, José Serrano V

Pedro Marín.—Visto bueno: El Presi-
dente de tia Diputación, Enrique
Salinas.

SucciOn Administrativa do Prima foso-

n'Ud do la provincia do COrnolta

Núm. 256
MAESTROS'

REINGRESADOS

Don Alfredo Gil ,Muñiz, Unitaria,
El Hoyo.

Don Domingo García Santos, Uni-
taria, Puerto Alegre.

OFICIALES MAESTROS

Don Felipe Gómez Ortega, Unita-
ria número 11, Córdoba.

Don Juan Osado y Osado, Unita-
ria número 4, Córdoba.

Don José Jiménez Humanes, Uni-
taria número 4, Puente Genil.

Don Rafael Fabro Carreño, Sec-
ción 2.° Gda. Peñarroya.

PLAN PROFESIONAL

Don Bartolornd Paredes Pacheco,
Mixta, Villalón.

OPOSITORES .1941

Don José Sánchez Garrido, Unita-
ria número 7, Lucena.

Don José Jaén Rubio, Sección 3 • °
Gda.

Don Francisco Gracia Trenas,
Unitaria número 4, Peñarroya.

Don Alvaro García Morilla. Sec-
ción 3.° Gda. Peñarroya.

- Don Juan J. Gómez Ramírez Sec-
ción 3.° San José, Montilla.

Don Antonio Cánovas Cañas,
Sección 2." Gda. Posadas.

Don José Cabello Cañete, Unita-
ria número 3, Rute.

Don Luis de la Cruz Gómez, Uni-
taria número 10 Peñarroya.

Don Manual Carretero García,
Unitaria número 3, Baena.

Don José Herrera de la Torre,
Sección 3.' Gda. Villa del Río.

Don Rafael Barbudo Torres, 4.°
departamento, La Carlota.

Don Fermín Laguna Villatoro,
Unitaria, número 2, Cañete.

Don Manuel Jiménez Navarro,
Unitaria número 4, Castro del Río.

Don Justo Pastor Conde García,
Unitaria número 3, Pozoblanco.

Don Juan Morales Rojas, Auxilia-
ría número 3. Bujalance.

Don Francisco Fernández Cano,
Unitaria número 2, Hinojosa del
Duque.

Don Manuel Matas Alberite, Sec-
ción 1 • a Gda. Fuente Obejuna.

Don Santiago A. de Tena Moreno,
Unitaria, Cuenca (F. Obejuna).

Don Juan Gallardo Romero, Sec-
ción 2. 1 Pemán, Puente Genil.

Don Juan Martínez Ruiz Unitaria,
Valsequillo.

Don José Moreno Urbano, Unita-
ria número 3, Nueva Carleya.

Don Ignacio Ruiz Delgado, Unita-
ria número 2, Castro del Pío.

Don Manuel Luque Velasco, Sec-
ción 2.° Gda., Baena.

Don Antonio Alijo Palma, Unita-
ria número 3, Santaella.

Don Rafael Villuendas García,
Mixta, Sta. M. Trassierra.

Don Miguel García Muñoz, Uni-
taria númzro 2,.._Alcaracejos.

Don Ernesto Camacho Silva, Uni-
taria, Venta del Charco.

Don Francisco Díaz Roldán, Uni-
taria número 3, La Rambla.

Don Juan Cañete Pérez, Unitaria,
número 6, Castro del Río.

Don Félix Sánchez Tirado, Auxi-
liaría, Iznajar.

SANCIONADOS

Don Florentino García de la Mo-
rena, Unitaria número 8, Castro del
Pío.

Don Jesús Martínez Hidalgo, Uni-
taria número 4, Doña Mencía.

Don Antonio Cañero Ureiia, Mix-
ta. La Ventilla.
, Don Manuel Sánchez García, Uni-
taria, Navalcuervo.

MAESTRAS
- 	 REINGRESADAS

Doña Ana Garrido Gómez; Unita-

ra 17, Córdoba.
Doña María de las Mercedes Mo-

lina, Unitaria número 10, Lucena.
Doña Teresa Varo Arellano, Sec-

ción Gda., Villa del Río.

Doña Teresa Porras Aguilera,
tara, Jauja.

Doña Rafaela Martínez More
Unitaria,. Los Panches.

PLAN PROFESIONAL

Doña Edelmira Boguero Alrne
Sección 3.°, J. M. Pemán, Puc

Doña Milagros Fernández V
quez, Unitaria número 13, Pe
rroya.

Doña Dolores Motero Escribe
Unitaria número 6, Pozoblanco.

Doña María Josefa Montero Es
bano, Unitaria número 5, .Fern
Núñez.

OPOSITORAS DE 1941
Doña Juliana Diez Hernán(

Sección 3.' Gda., Villa del Río.
Doña Rosa María Santiago Ve

co, Unitaria número 1, Priego.
Doña Soledad Colinet Vega,

ción 4 • a , Ntra. Sra. Aurora, M
tilla.

Doña Elisa Pineda Sánchez, t
tara núm. 3, Cañete de las Torre;

Doña Rosario Cabrera Fern
Sección 2.° Gda. N'ira. Sra. Auro
Montilla.

Doña Amelia Chamorro Pc
Unitaria numero 2, Hinojosa
Duque.

Doña Francisca Alonso Co
- Unitaria número 2, El Carpio.

Dona Guillermina de la Obra ß
le, Unitaria número 2, Lüque.

Doña Asunción García Serra

Sección 5." Gda., Villa del Pío.
Doña Antonia Jiménez Polo

2 • ° párvulos, Bélmez.
Doña Carmen Sánchez Ortiz,

taria número 2, Fuente Obejuna.
Doña Jesús María Ten 'a An

Unitaria número 2, La Carlota.
Doña Josefa Rico Márquez, Um

na número 2, Peñarroya.
Doña Francisca Ruiz García, I

tara número 2, El Viso.
Doña Feliciana Arévalo Pib

Unitaria número 3, Villanueva
Córdoba.

Doña Carmen Escribano Gm
rrez, Unitaria número 2, Lucena.

Doña Regina García Muñoz, I
tara número 1, Pedroche.

Doña Carmen Espejo Carril(
Unitaria número 1, bujalance.

Doña María Luz García Seco,
tara número 7, Cabra.

Doña Carmen Murillo Fernán
Párvulos, Montemayor.

Doña Francisca Moreno Porn
Unitaria, San Sebastián de los
'testeros.

Doña Filomena Muñoz Gonzz
Unitaria, Zamoranos.

Doña Rafaela Muñoz Sánc
Sección 2.° Gda., Baena.

Doña Dolores Fuentes Gór
Unitaria número 1, Cañete de
Torres.

Doña Concepción Arjona (id]
Lluitaria, Los Moriles.
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Doña Adela Albendín Ortega, P& 
pro

vulos, Villanueva. a f
Doña 'Rosario Peré Cano, Cine pos

na número I, Adamuz. 	 Alc
Doña Amparo Ortiz Sanz, Unitt (

tara número I, Nueva Carteya. miE
Córdoba a 21 de Enero de le afic

-El Jefe de la Sección, Me' U`

. me
de

Guerra.
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próximo ejercicio para que ambos
documentos estén ultimados dentro
de 19s .p:laZos que fijan vigentes
disposiciones.

Imponer .a cada una de Dolores
Crespo Jurado, Teresa Luna y FIcia
Fernández la intgla de cinco pesetas
por escándalo en la Vía púbica.

Otro tanto -acordó respecto a Juan
López Sánchez y Rafael López Martín
por las mismas causas.

También fueron aprobadas dos
facturas presentadas por la Deposita-
ría municipal.

Quedar enterada de un oficio del
Iltmo. Sr. Presidente de ila Mancomu-
nidad Sanitaria provincial en el que
hace presente :la obl:gatoriedad de
que se incluyan en ol Presupuesto las
cantidades que se- adeuden a Icts. Mé-
dicos de la Asistencia pública Domi-
ciliaria.
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Sesión ordinaria del día 25

Preside ei Alcalde don José María
Fernández Marín y una vez aprobado
el borrador de tla sesión. anterior y
dada cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES la Comi-
sión Gestora acordó:

Aprobar Cas facturas presentadas
por la Depositaría municipal:.

Designar los Vocales Natos de las.
Comisiones de Evaluación de la Par-
te Real y Personal' para la confección
del repartimiento general de utilida-
des del año .1944.
_ Aprobar cr,' anteproyecto de gastos
formado por Secretaria; como asi-
mismo el proyecto de modificaciones
formado. por Fa Comisión de Hacienda
y que se exponga al público por ter-t
mino de ocho días por oir rec l ama-
eh:Mes.

AcePta r . en principio una propuesta
de transferencia de crédito y que se
d-xponga A público por plazo de
quince . días para oir reclamaciones.

Desechar la instancia de Martín
Ariza Peinado.que soficita ser nom-
brado Oficial temporero de estas Ofi-
cinas municiparies -y que se encargue
can carácter accidental del despacho
de los safvoconductos especiales con
fotografía para la zona de guerra.

Conceder permiso a Francisco Ló-
pez Sánchez para efectuar la acome-
tida a Ita Cloaca general'.
, ¡Elevar .a 2 pesetas diarias la can-
tidad que debe . percibir Ana Valle
Luque COMO encargada de la limpieza
de las Oficinat municipales.

Conceder quince días de perrniSo
Farmacéutico municipal don Antonio
Espantaleón Molina.

Vista l'a denuncia del arrendatario
de los arbitrios municipales presen-
tada contra el Vigilante Juan Alcaide
Cerrillo por na obrar con la debida
diligencia en el' desempeño de su
cargo, se acordó apercibir al señor
Alcaide Cerrillo.

Enterada de la denuncia presenta-
da por el arrendatario de tos Arbitrios
municipales contra Juan . Gálvez por
intrcid,ucir vino sin dar conocimiento
en la Administración, imponer al se-
'ñor aGáivez la multa de 25 pesetas
y participarle que en caso de rein-
cidencia se e exigirán las responsa-
bilidades a que haya 'lugar.

Conceder 25 pesetas al señor Cura
Párróco de San Antolin de Murcia
para la reconstrucción del tetnp o de
aquella ciudad destruido por los rojos

Advertir a la Guardia municipal que
cumpla al pié de la letra las obligacio-
nes propias de • su cometido por
corMar que en la actualidadi . no *lo
verifican y en casa de incumplimiento
se procederá a lla incoación del co-
rrespondgente expediente.

Fernán-Núñez 28 de Septiembre de
1944.—José María Carabias.
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FUENTE OBEJUNA

Núm. 286
Don José María Luque Cuenda, Juez

de primera Instancia de esta villa
. de Fuente Obejuna y su partido:

Hago saber: Que en este Juzga-
do se siguen autos por el procedi-
miento judicial sumario establecido
en el articulo ciento treinta y uno de
la Ley Hipotecaria, a instancia del
Procurador don Francisco Rivera
Delgado, en nombre y representa-
ción de don Amador Morales Gar-
cía, contra don Fernando Alfonso
Anselmo, sobre cobro de quince mil
doscientas diez pesetas de principal,
intereses, costas y gastos, en los
,cuales he acordado a instancia de la
parte actora, sacar a pública y pri-
mera subasta por el tipo determina-
do en la escritura de constitución de
hipoteca la siguiente finca propiedad

, del demandado:
Casa situada en Peñarroya, hoy

Petiarroya-Pueblonuevo, en calle sin
nombre, hoy calle Victoria Kent nú-
mero veinticinco, con una extensión
superficial de quinientos once me-
tros cuadrados, linda por su dere-
cha entrando con la casa número
veintitrés, propiedad del señor Mo-
rales ' García, descrita anteriormente
bajo la letra A; izquierda con la casa
que se describirá a continuación,
propia tarnSién del exponente señor
Morales García y con herederos de
Felipe Gómez, y espalda con resto
del solar sobre el que se ha edifica-
do esta casa; se compone de dos
plantas, con tres cuerpos, varias
habitaciones y corral.

Valorada con inclusión del solar
que ocupa en quince mil pesetas.

Para la celebración del remate que
tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, se hä señalado el día
veintinueve de Febrero próximo y
hora de las doce de su mañana, fi-
jándose corno condiciones las si-
guientes:

Primera. -Servirá de tipo para la
subasta la cantidad de quince mil
pesetas suma pactada en la escritura
de hipoteca.

Segunda.- Para tornar parte en la
subasta, los licitadores consignarán
en el juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto el diez por

-ciento-de la cantidad señalada como
tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no admitiéndose posturas
inferiores a la referida cantidad.

Tercera.- Los autos y la certifica-
ción del registro a que se refiere el
artículo -ciento treinta y uno de la
Ley Hipóteceria en su regla cuarta
estarán de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación
sin exigir ningunos otros.

Cuarta las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes si los
hubiere, al credito del actor conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematanie las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Fuente Obejuna a veinti-
uno de Enero de mil novecientos
cuarenta y cuatro. - José María Lu-
que. El Secretario judicial, José
Sánchez.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 187

Extracto de acuerdos de las sesiones
celebradas por la Comisión muni-
cipal Gestora de este Ayuntamiento
durante el pasado mes de Septiem-
bre dei año actuat, que forma 'el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento a las vigentes disposiciones.

Sesión ordinaria del día 4

Na pudo tener efecto pOr no haber
asuntos de que thatar.. 	 .

Sesión ordinaria del día 11

Preside al Al,calde don José María
Fernández Marín y una vez aprobado
el borrador del acta de la anterior y
dada cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES la Comisión
municipal Gestora acordó:

Antes de entrar en los asuntos del
orden del día acordó conste en acta
el sentimiento de la Corporación por
el fallecimiento de madre del Gestor
municipe don Bartalotné Laguna Ji-
ménez y que se le traslade por oficio
a los faradares de la misma.

Aprobar la distribución de fondos
para el presente m'es dando por bien
realizados los que tuvieron efecto, en
el anterior.

Idem el. extracto de acuerdos de las
sesiones celebradas por la Comisión
municipal -Gestora de este Ayunta-
miento durante el pasado mes de
Agosto,

Aprobar .las facturas presentadas
por la Depositaría municipal.

Idem .11a factura presentada por
don Alberto Castifieyra Alonso
de 1:as recetas dd beneficencia despa-
chadas en su Farmacia dueante el
mes de Agosto importante 4.434'30
pesetas y asitn;istrio la cuenta de las
recetas despachadas en ta Farmacia
de la viuda de Caracuel duraitte ex-
presado mes importante 2.489'59 pe-
setas,

Aprobar relación jurada que pre-
senta Hidro Eléctricas del Genil
recargo municipal del impuesto sobre
el consunio de Gas y Electricidad del
2.2 trimestre del año en curso que
asciende a 	 cantidad de 609'05 pe-
setas.

Decfiarar exento del pago del tercer
trimestre del . Repartimiento general
de utilidades del corriente año a Mi-
guel Sánchez Jiitnénez por continuar
precintado el coche de su propiedad
y no tener otros medios de "vida.,

Que el próximo. día 17 será inau-
gurada la Farmacia municipal a cuyo
acto será invitado el Excmo. señor
Gobernador civil de la provincia o en
su defecto, el Secretario Prcvincial
del Movimiento.

Dar de baja comb vecino de ésta
a Antonio Podo Mar4n por trasladar
su residencia a Cabra.

Participar al meritorio de estas
cinas Zoilo Osuna García que ha so-
iicitado se consigne cantidad en el
Presupuesto para 1944 como sueldo
por Ilevär prestando servicics desde
Octubre del pasado ario, que cuando
se discuta ei mismo se acordará lo
procedente.

Dar de alta corno vecino de ésta
a Francisco Hierro Salido en vista de
'os buenos informes re,cibidos de la
NIcald,ía de Espejo.

Que irsas operaciones del reparti-
miento general de utiridades para el
año 1944 den comienzo en el próximo
nes de Octubre, como asimismo las
le 1 a confección del Presupuesto del

Sesión ordinaria del día 18

Preside el Acalde don José 'María
Fernández Marín y una vez aprobado
el, borrador de tia sesión anterior
dada cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES la Comi-
sión Gestora acordó:

Aprobar las facturais presentadas
por la Depositaría municipal.

Conceder autorización a Juan To-
ledano Hidalgo para verificar obras
en la casa de su propiedad.

Pase a informe del Jefe del Nego-
ciado. correspondiente instancia de
Francisco Serrano Martínez que soli-
cita permiso para abrir una tienda
de abacería..

Abonar a la Guardia Civil el impor-
te del arreglo del fichero, poiritico,
socia' . de los habitantes de esta loca-
lidad importante 60 pesetas.

Imponer la multa de 50 pesetas a
Francisco Hidalgo Laguna por la ce-
lebración de bailes sin la debida auto-
rización; y

Otra de 25 pesetas a Miguel Rosa/
Rc,dríguez por causar desórdenes en
los mismos.

Quedar enterada de que el 16 del
actual se había posesionado del cargo
de Matrona Titular interina de Asis-
tencia pública domiciliaria del distrito
primero doña María Sánchez Rodrí-
guez debiendel cesar- con igual fecha
doña Josefa Rivera.

Quedar enterada de que en el día de
ayer había tenido efecto la inaugura-
ción de la Farmacia municipal% cons-
te en acta su satisfacción y por
próximo funcionamiento de la Clínica
municipal .cuestiones ambas de inte-
rés e importancia para el Ayunta-[
miento y vecindario, en general,.

Que las horas que ta Farmacia per-
manezca abierta eb púbhco sean de
nueve a una por la mañana y de cua-
tro a ocho de la tarde.

Que el jueves próximo se reuna la
CoMisión de Hacienda para dar co-
mienzo a las operacionet referentes al
repartimiento general de utilidades,
para 1944 y has relativas a la confec-
ción del Presupuesto dell, 'Ayunta-
miento para el próximo ejercicio.

Quedar enterada de la denuncia
del Sr. Miranda Cuesta del descarada
intrusismo en_ materia de enseñanza
con el consiguiente desprestigio que
significa para la clase, prometiendo
el Alcalde tomarla en consideración
y significando la conveniencia de que
los Maestros Nacionales atiendan de-
bidamente sus clases en beneficio de
la cui ftura de las niños que asisten a
sus escuelas.

Que se comunique por oficio al
Jefe de la Farmacia municipal las
horas- que ha de permanecer abierta
la misma all público.

Don José María Carabias Martín, Li- .
cencido en Derecho y Secretario
del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

- tracto de acuerdos fue aprobado por
ia Comisión municipal . Gestora de
aste Ayuntamiento en sesión ordina-
ria celebrada el! día 2 de Octubre de
1943.

Y para que conste libro la presente
visada por el señor Alcad ide Presi-

'tiente en Fernán-Núñez a 15 de Enero
de 1944.—Joe.é Maria Carabias.—
Visto bueno: El Alcalde, José María
Fernández Marín. IMP. PROVINCIAL—CORDOBA
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Don José María Escribano Codina, jefe de
en el presente estado-resumen son fiel
de Contabilidad, José María Escribano

Córdoba

Contabilidad del Servicio de Subsidio al Combatiente de Córdoba. CERTIFICO: Que los datos que figuCnirät
reflejo de los padroneš y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes actual.—E1 iCera

Codina.
19 de Enero de 1944.—El Secretario, Melchor Osuna. – V.° B. °: El Jefe provincial, Manuel Ort!.
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NÚMERO DE SUBSIDIARIOS EN LOS PADRONES 1 IMP OR TE MENSUA DE PADRONES
OBSERVACIONesAYUNTAM111N t (JJ

Ordinario Adicionales Cámara tomerdo TOTALES 
1 	

Ordinario Adicionales Cámara Comerlo TOTALES

Adamuz 	
Aguilar 	 	
Alcaracejos 	
Almedinilla 	
Almodóvar del Rio 	 3 3 210 210

Añora 	
, Baena 	

Belalcázar 	
12

4  '
12
4

1.395
285
105

1.395
285

'Belmez 	  1 1 105

Benameji 	 	
Blázquez 	 (Los) 	  12 12 1.356 1.350Bujalance 	 	
Cabra 	
Cañete de las Torres 	
Carcabuey 	 	

1
4 ,

4

1
4
4

105
345
405 s

105
345
405

Cardeña 	 1 1 75 75
Carlota (La) 	 	
Carpio 	 (El) 	 	
Castro del Rio 	

5

2
5
2

405
255 •

405
255

Conquista'.
CORDOBA 	 . 	 31 31 3.450 3.450

Doña Mencia 	
Dos Torres 	 3 3 ' 	 270 270

Encinas Reales 	 	
Espejo 	 	
Espiel 	
Fernán-Núñez 	 , 1 120 120

Fuente la Lancha 	  1 1 90 90
Fuente Obejuna 	
Fuente Palmera 	 1 60 60

1 Fuente Tójar 	
1 Granjuela 	 (La) 	

Guadalcázar 	 	
Guijo (El) 	   . I 450 .
Hinojosa del Duque 	 4 450

Hornachuelos 	
Izná,jar 	  5 5 525 525Lucena 	 	
Luque 	 3 ' 3 285 285

Montalbán 	 	 135Montemayor 	  2 2
210

135

Montilla 	  2 2 210

Montoro 	 .
Monturque 	
Moriles (Los) 	
Nueva Carteya 	 . 1 . 1 90 90

Obejo 	 	 .
Palenciana 	
Palma del Rio 	 , 	
Pedro Abad 	
Pedroche 	 	
Peñarroya-PueblonuevO 	
Posadas 	

4
1
1

10
1

4
1
I

10
1

375
105
90

1.140
60

375
105
90

1.140
60

Pozoblanco 	 . 	 5 5 570 570

Prieg6 	
Puente Genil 	   

6
1

6
1

825
120

825
120

Rambla (La)
Rute 	
San Sebastián de los Ballesteros 	
Santaella 	
Santa Eufemia 	  1 180 180

Torrecampo 	
Valenzuela 	 3 3 240 240

Valsequillo 	 	
Victoria (La) 	
Villa del Rio 	 4 4 1 495 495

Villafranca 	 . 	
Villanueva de Córdoba 	 6 6 585 585

Villaviciosa 	 1 1 60 60

Nueva Carteya (Octubre). 	 1 1 90 90

Nueva Carteya (Noviembre) 	 1 1 90 90

Nueva Carteya (Diciembre). 	 1 1 90 90

Pedro Abad (Julio). 1 1 75 75

Pedro Abad (Septiembre) 	 1 1 105 105

Pedro Abad (Octubre) 	 1 1 105 105

Pedro Abad (Noviembre) 	 1 1 105 105

TOTALES 	 154 154 16.125 16.125
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SI CO B TIENTEsil
RESUMEN DE COMBATIENTES Y DE IMPORTE

Mes de Enero de 194i
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